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Ciudad de la Costa, 5 de octubre de 2017

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucróu N o. zs6l2otz ACTA No 322017

VISTO: Que por resolución Nro. 039/2017 se crea un Fondo Permanente

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Conceio
Municipal es menester autorizar el gasto correspondiente al Fondo
Permanente por el p eúodo 2017012017 al 7911712017

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
número 32 del 5 de octubre de 2012 se hace necesario dictar el
corespondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA RESUEL\¡E:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA PESOS URUGUAYOS
$68.877 (PESOS URUGUAYOS SESENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE) CON EL FONDO
PERMANENTE POR EL PERIODO QUEVADÉL2OIIO/2077 AL
1917112077 ALOSEFECTOS DE ATENDER LAS NECESIDADES
DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION SEGÚN LA SIGI'IENTE
ESTIMACION

Renglón Nombre renglón Monto

111 Alimentos para pcrsonas 5.000

131 Papcles de oficina 500

Productos de papel y cartón 500

134 Productos de artes gráficas 1.000

1.41 Combustibles derivado> de1 petró1eo 23.00r-)

151 Lubdca¡tes y otros derivados del petroleo 1.000

156 Productos plásticos, acrílicos y similares 2.600



163 Materiales de constuucción 5.000

1.71. Procluctos básicos dc hicrro y accro 4.000

Accesorios metálicos 3.500

776 HeÍamientas menores 1.7U0

191 Útiles de oficina 1.200

1.93 Artículos y accesorios e1éctricos 1.300

195 A¡tícul¡s cducacir¡rales, cultlr rales,

deportiYos y recrcativos

r.000

L97 Articulos v acccsorios de informática 2.000

799 Ot¡os bienes de consumo 3.000

2'11. 'leléfono, tr:lógrafo y similares 3.700

237 Pasajes dcnLro dcl pais 3.300

245 Fletes 4.000

299 L)tros scrvicios no personales 1,.577

TOTAL 68.877

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3.COMUNIQUESE A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
FINANCIEROS, CONTADURIA, ADMINISTRACION GCI,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA,
SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHIVESE


